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BECAS PERSONAS ACOMPAÑANTES-CONVOCATORIA 2025 

 
    

  
PERSONAS SELECCIONADAS:  
 
 
 

               
               
 
 
 
Las becas se han distribuido en base a la puntuación obtenida y los destinos 
preferentes solicitados.  

 
       
 
Las personas seleccionadas deberán aceptar o renunciar a la beca a la mayor 
brevedad posible y como muy tarde en el plazo de diez días naturales (21 de 
diciembre de 2025). Deberá constar por escrito enviando un correo electrónico a la 
siguiente dirección:     educacion@soria.es 


